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Oferta de materias optativas ESO y Bachillerato 

Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, el proyecto 

integrado. En el caso del bachillerato, además, los criterios para la organización de los bloques 

de materias en cada una de las modalidades impartidas, considerando su relación con las 

universidades y con otros centros que imparten la educación superior (artículo 23-a) 

La optatividad es una forma de completar la formación del alumnado. Por ello, es 

importante establecer unos criterios para determinar la oferta de optativas del centro. 

Durante el segundo y tercer trimestre de cada curso se llevará a cabo por parte del 
departamento de Orientación actividades informativas para que el alumnado conozca 
la oferta educativa del Centro.  
 
Limitación en el número de alumnado: 
 
1. Los materias optativas y de diseño propio se impartirán siempre que la soliciten al 
menos 15 alumnos/as (Orden de 30 de mayo 2023, para ESO, arts. 5.6 y 6.8; 
Orden de 30 de mayo de 2023, para Bachillerato, arts. 6.12, 7.12). 
 
2. No obstante, el centro podrá impartir materias con un número inferior al establecido 
cuando esta circunstancia no suponga un incremento de la plantilla del profesorado. 
En este caso, se impartirán aquellas materias más demandadas (para ello, debe existir 
disponibilidad horaria en el departamento y no suponer un aumento de la plantilla de 
éste). 
 
De igual forma, después del periodo de matriculación del mes de julio se diseñará la 
combinación de optativas en cada nivel en función de la demanda recibida, intentando 
siempre atender el mayor número de peticiones posibles del alumnado.  
 
La asignación final de las materias que cursará el alumno se hará en función del orden 
de peticiones realizado por éste en matricula. De tal forma que si una de las materias 
seleccionadas finalmente no se imparte, o la combinación elegida no es posible, se le 
asignarán las siguientes peticiones realizadas. 
 
Oferta de Proyecto interdisciplinar en ESO 
El centro podrá ofertar como optativa propia de la Comunidad un Proyecto 
interdisciplinar que podrá configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto de 
colaboración con un servicio de la comunidad 
 
Oferta de materias de diseño propio en Bachillerato 
Estas materias deben ser solicitadas y obtener previamente la correspondiente 
autorización.  
 
Se podrán solicitar materias de diseño propio para cada uno de los cursos de 
Bachillerato. Si se desean sustituir materias ya autorizadas en años académicos 
anteriores por otras materias nuevas, se deberá iniciar el siguiente procedimiento: 
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• Los departamentos de coordinación didáctica o el departamento de orientación 
presentarán al Claustro, para su aprobación, por mayoría cualificada de dos 
tercios, aquellas materias que el centro vaya a solicitar. Las nuevas materias 
propuestas deberán contar con el visto bueno previo del Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica. 
 

• La solicitud de incorporación de cada una de las materias deberá contener, al 
menos, los siguientes elementos: 

 
a) Denominación de la materia y curso/modalidad/vía que se propone ofertar. 

Asimismo, se especificarán las competencias específicas, los criterios de 
evaluación, 

b) saberes básicos y su vinculación con el Perfil competencial. 
 

c) Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro docente y breve 
descripción de la materia ofertada. 

 
d) Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la fecha 

de 
e) aprobación de la propuesta por parte del Claustro. 

 
f) Profesorado que impartirá la materia y recursos de los que se dispone para 

ello. 
 

g) Acreditación de que la incorporación de la materia propuesta a la oferta 
educativa es sostenible y asumible con los recursos humanos y materiales de 
los que dispone el centro docente y que, por tanto, no implica aumento de la 
plantilla del mismo. 

 

• La dirección del centro docente presentará las correspondientes solicitudes ante la 
persona titular de la Delegación Territorial correspondiente competente en materia 
de educación antes del día 31 de mayo del curso anterior al de la implantación de 
las nuevas materias, quien resolverá la autorización de incorporación de las 
mismas a la oferta educativa del centro docente y la notificará antes de la 
finalización del mes de junio, previo informe del Servicio de Inspección. Las 
Programaciones didácticas de las materias propuestas se incluirán en el Proyecto 
educativo una vez que hayan sido autorizadas. 
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Materias optativas ofertadas en el IES Abdera 
 
1º ESO:  
 

Computación y Robótica 

Cultura Clásica 

Oratoria y Debate 

 
2º ESO: 
  

Francés 

Computación y Robótica 

Cultura Clásica 

Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual 

Oratoria y Debate 

 
3º ESO:  
 

Francés 

Computación y Robótica 

Cultura Clásica 

Cultura del flamenco 

Filosofía y argumentación 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Oratoria y Debate 
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4º ESO 

 
Elegir una de las siguientes asignaturas 

 

A   Matemáticas A  
     

B   Matemáticas B  

 
Elegir una de las siguientes asignaturas 
 

A   Biología y Geología  
     

B   Física y Química  
 

C   Economía y emprendimiento  
     

D   Latín  
 

E   Formación y Orientación Personal y Profesional  

Materias optativas-I El alumno solo cursará DOS de las materias indicadas. No obstante, debe 

enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… en el resto). No 
indicar nada si la materia ya ha sido seleccionada en el bloque anterior. 
 

A   Biología y Geología  
     

B   Física y Química  
 

C   Economía y emprendimiento  
     

D   Latín  
 

E   Digitalización  
 

F   Expresión artística  
     

G   Francés  
 

H   Música  
     

I   Tecnología  

Materias optativas-II El alumno solo cursará UNA de las materias indicadas. No obstante, debe 

enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… en el resto). 
 

A   Ampliación de Cultura Clásica  
     

B   Aprendizaje Social y Emocional  
 

C   Cultura Científica  
     

D   Dibujo Técnico  
 

E   Filosofía  



                                 

PLAN DE CENTRO 
PROYECTO EDUCATIVO 

Oferta de materias optativas Pág.5 / 4 

 

 

 
1º Bachillerato de Ciencias 

 
Materias de modalidad. El alumno solo cursará DOS de las materias indicadas. No 

obstante, debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… 
en el resto). (*) Si desea cursar una tercera materia de este bloque puede indicarlo en el bloque 
inferior. 
 

A   FÍSICA Y QUÍMICA  

     

B   BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES  

    

C   DIBUJO TÉCNICO I 

    

D   TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I 

 
Materias optativas. El alumno solo cursará DOS de las materias indicadas. No obstante, 

debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… en el 
resto). 
 

A   Anatomía aplicada  
 

B   Antropología y Sociología  
 

C   Creación Digital y Pensamiento Computacional  
 

D   Cultura emprendedora y empresarial  
 

E   Francés  
     

F   Patrimonio Cultural de Andalucía  
     

G   Tecnologías de la Información y comunicación (TIC)  

 
(*) En lugar de dos asignaturas optativas se puede elegir una de las materias de modalidad 

no seleccionada como prioritaria en el bloque anterior. En este caso indicar el nombre de la 

materia de modalidad en la parte inferior. 
 

Materia de modalidad: _______________________ 
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1º Bachillerato de Ciencias Sociales y Humanidades 

 
Elegir una de las siguientes materias de modalidad 
 

A   MATEMAT APLIC CCSS (Bachillerato de Sociales)  

     

B   LATÍN (Bachillerato Humanidades)  

 
Materias de modalidad. El alumno solo cursará DOS de las materias indicadas. No 

obstante, debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… 
en el resto). (*) Si desea cursar una tercera materia de este bloque puede indicarlo en el bloque 
inferior. 
 

A   HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO  
     

B   ECONOMÍA  
     

C   LITERATURA UNIVERSAL  
 

D   GRIEGO I  
 

E   MATEMAT APLIC CCSS-II (en caso de no haber sido seleccionado antes)  
     

F   LATÍN-II (en caso de no haber sido seleccionado antes)  

 
Materias optativas. El alumno solo cursará DOS de las materias indicadas. No obstante, 

debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… en el 
resto). 
 

A   Anatomía aplicada  
 

B   Antropología y Sociología  
 

C   Creación Digital y Pensamiento Computacional  
 

D   Cultura emprendedora y empresarial  
 

E   Francés  
     

F   Patrimonio Cultural de Andalucía  
     

G   Tecnologías de la Información y comunicación (TIC)  

 
(*) En lugar de dos asignaturas optativas se puede elegir una de las materias de modalidad 
no seleccionada como prioritaria en el bloque anterior. En este caso indicar el nombre de la 
materia de modalidad en la parte inferior. 
 

Materia de modalidad: _______________________ 
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2º Bachillerato de Ciencias 

 
Elegir una de las siguientes asignaturas específicas de modalidad 
 

A   MATEMÁTICAS II  

     

B   MATEMAT APLIC CCSS-II  

 
Materias de modalidad. El alumno solo cursará DOS de las materias indicadas. No 

obstante, debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… 
en el resto). (*) Si desea cursar una tercera materia de este bloque puede indicarlo en el bloque 
inferior. 
 

A   BIOLOGÍA  

     

B   DIBUJO TÉCNICO II  

 

C   FÍSICA 

 

D   GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES  

     

E   QUÍMICA  

 

F   TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II  

 
Elegir dos de las siguientes materias optativas El alumno solo cursará DOS de las 

materias indicadas. No obstante, debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la 
opción más deseada, 2-3-4… en el resto). 
 

A   ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD Y SOCIEDAD  

B   CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL MEDIO AMBIENTE  

C   DEBATE  

D   EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA   

E   ELECTROTECNIA  

F   ESTADÍSTICA  

G   FINANZAS Y ECONOMÍA  

H   FRANCÉS  

I   FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  

J   IMAGEN Y SONIDO 
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K   INTRODUCCIÓN A CIENCIAS DE LA SALUD 

L   MITOLOGÍA CLÁSICA 

M   PROGRAMACIÓN Y COMPUTACIÓN 

N   PSICOLOGÍA 

O   TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
 

 

(*) En lugar de dos asignaturas optativas se puede elegir una de las materias de modalidad 
no seleccionada como prioritaria en el bloque anterior. En este caso indicar el nombre de la 
materia de modalidad en la parte inferior. 
 

Materia de modalidad: _______________________ 
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2º Bachillerato de Ciencias Sociales y Humanidades 

 
Elegir una de las siguientes materias específicas de modalidad 
 

A   MATEMAT APLIC CCSS-II (Bachillerato de Sociales)  

     

B   LATÍN-II (Bachillerato Humanidades)  

 
Materias de modalidad. El alumno solo cursará DOS de las materias indicadas. No 

obstante, debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la opción más deseada, 2-3-4… 
en el resto). (*) Si desea cursar una tercera materia de este bloque puede indicarlo en el bloque 
inferior. 
 

A   EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO  

     

B   GEOGRAFÍA  

 

C   HISTORIA DEL ARTE  

 

D   GRIEGO II  

 

E   MATEMAT APLIC CCSS-II (en caso de no haber sido seleccionado antes)  

     

F   LATÍN-II (en caso de no haber sido seleccionado antes)  

 
Elegir dos de las siguientes materias optativas El alumno solo cursará DOS de las 

materias indicadas. No obstante, debe enumerarlas en orden de preferencia (indique 1 en la 
opción más deseada, 2-3-4… en el resto). 
 

A   ACTIVIDAD FÍSICA, SALUD Y SOCIEDAD  

B   CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL MEDIO AMBIENTE  

C   DEBATE  

D   EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA   

E   ELECTROTECNIA  

F   ESTADÍSTICA  

G   FINANZAS Y ECONOMÍA  

H   FRANCÉS  

I   FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  

J   IMAGEN Y SONIDO 
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K   INTRODUCCIÓN A CIENCIAS DE LA SALUD 

L   MITOLOGÍA CLÁSICA 

M   PROGRAMACIÓN Y COMPUTACIÓN 

N   PSICOLOGÍA 

O   TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
 

(*) En lugar de dos asignaturas optativas se puede elegir una de las materias de modalidad 

no seleccionada como prioritaria en el bloque anterior. En este caso indicar el nombre de la 
materia de modalidad en la parte inferior. 
 

Materia de modalidad: _______________________ 


